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NOTIFICADO POR ESTADO No._032 _DEL 23 DE FEBRERO DE 2023. 
 

 

 
 Frente a la solicitud elevada por la apoderada judicial 

de la parte actora (archivo 87) en la que refiere que <…la apelación 
a su fallo mediante el cual resolvió la objeción, fue concedida en 

el efecto devolutivo, lo cual implica que el curso procesal debe 

continuar, siendo así que, al no haber acuerdo entre las partes 

para designar partidor (a), tal como de (sic) le hizo saber a su 

Señoría en memorial que pretéritamente esta togada radicó vía 

digital, sería el momento de designar auxiliar de la justicia que 

cumpla con tal encargo, a fin de avanzar en este proceso…= (archivo 
N° 27), el despacho le pone de presente a la abogada, que sólo la 
certeza que en esos aspectos se decida por parte del Superior 
respecto de la alzada concedida contra la decisión que resolvió 
las objeciones a los inventarios y avalúos que data del 19 de 
agosto de 2022, permitirá el inicio de la etapa subsiguiente, esto 
es, la de partición, que no podrá asumirse mientras penda cualquier 
incertidumbre relacionada con los activos y/o pasivos sociales1, 
razones por las cuales, no se accede a su pedimento.  

 

NOTIFÍQUESE 

                   

 
1 STC20898-2017 
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